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CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA 

COMPAÑÍA DE 

LIMITADA QUE HACEN 

SEÑOR JACINTO ALFRE 

  

CUANTÍA: INDETERMINAP 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de Provincia 

República del Ecuador, el uno de Julio del año dos 

POGGI Y SU CÓNYUGE $ 

ISABEL SABANDO FALCON 

LA COMPAÑÍA SIXPRENSA|S.A.. 

RESPONSABILIDAD 

Los CÓNYUGES 

O ZAMBRANO 

ÑORA ANDREA 

NI A FAVOR DE 

  

del 

mil diez, ante mí, 

Guayas, 

Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, comparecen a cel 

escritura pública de Cesión de Participaciones de 

responsabilidad limitada, por una parte los cónyuge 

ALFREDO ZAMBRANO POGGOI, ejecutivo; y su 

ANDREA ISABEL SABANDO FALCON!I, ejecutiva; y 

compañía SIXPRENSA S.A., representada por el 

ESTUARDO ALBERTO CARVAJAL OBANDO, casa 

brar la presente 

una compañía de 

Ps señor JACINTO 

cónyuge señora 

por otra parte, la 

Gerente General 

do, ejecutivo; los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para Oblig 

étia Escritura, a la que proceden con amplia y eh 

YARIO: En su protocolo de escrituras públicas, 

na de cesión de participaciones, de una compañía 

limitada, al de 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar este 

tenor las siguientes  cláms 

rse y contratar, a 

objeto y resultado 

tera libertad, para 

diorgamiento me presentaron la Minuta sfgulente: “SEÑOR 

sírvase incorporar 

de responsabilidad 

ulas: PRIMERA: 

contrato, por una  
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parte el señor Jacinto Alfredo Zambrano Poggi y su cónyuge señora 

Andrea Isabel Sabando Falconí; y por la otra parte la compañía 

SIXPRENSA S.A., representada por el Gerente General señor Estuardo 

Alberto Carvajal Obando, a quien en lo posterior se los podrá 

denominar como “los cedentes” y “la cesionaria”, respectivamente, 

Los comparecientes son todos de nacionalidad ecuatoriana.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor Jacinto Alfredo Zambrano 

Poggi es propietario de ciento setenta y dos participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que corresponden 

al capital social de la compañía CORPORACIÓN DÉLICO CIA.LTDA., 

constituida por escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, Doctor lvole Zurita Zambrano, el siete 

de agosto del dos mil siete, inscrita en el Registro de la Propiedad. y 

Mercantil del cantón Durán, de fojas dos mil ciento setenta y siete a 

dos mil doscientos seis número ciento noventa y siete del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número cuatro mil doscientos treinta y 

ocho del repertorio, el veintiuno de septiembre del dos mil siete. El 

capital social actual de la compañía, es de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas participaciones 

de un dólar cada una.- TERCERA.- CESIÓN Y ACEPTACIÓN.- El 

señor Jacinto Alfredo Zambrano Poggi, con la aceptación de su 

cónyuge señora Andrea Isabel Sabando  Falconí y previo 

consentimiento unánime del capital social de la compañía 

CORPORACIÓN DÉLICO CIA.LTDA., cede y transfiere, ciento veinte 

de sus participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, que posee en el capital social de la antes 

referida compañía, a favor de la compañía SIXPRENSA $. A., la 

que por intermedio de su. Gerente General señor Estuardo



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE. SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“CORPORACIÓN DELICO CIA. LTDA.” CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO 

DEL DOS MIL DIEZ.- 

En Durán, a treinta de junio del dos mil diez, a las 09h00, en el inmueble ubicado en el 
  

kilómetro 3 y medio de la vía Duran-Tambo ciudadela San Enrique se réúnen los socios 

de la compañía “CORPORACIÓN DELICO CIA. LTDA”, a sabe|: señor Jacinto 

Alfredo Zambrano Poggi, propietario de ciento setenta y dos participaciones, señor 

Omar Fabricio Molestina Bruzzone, propietario de veinte participacio tes, señor Carlos 

Luis Talbot Arteaga con veinte participaciones, señor José Luna Gilbgrt, propietario de   
setenta y dos participaciones y señor Tomas Hablich Diaz, propietario de ciento 

dieciséis participaciones, representado por el socio Jacinto Zambrano Poggi según carta 

poder que se agregará al expediente. Todas las participaciones son dq igual valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América. Encontrándose presente la quina capital 

pagado de la compañía, los socios aceptan, por unanimidad, celebrar|esta junta general, 

amparados en lo que dispone la parte final del Art. 119 y el Art.[113 de la Ley de 

Compañías, para tratar el siguiente asunto, sobre el cual manifiestar] estar debidamente 

informados: consentir en transferencia de participaciones. Preside qsta junta gencral cl   
ado André Mórtola Bernhard, en su calidad de Presidente de la compañía y 

    
socio Jacinto Alfredo Zambrano Poggi, manifiesta, que ha decidido transferir ciento 

veinte de sus participaciones que tiene en la compañía a falvor de la compañía 

SIXPRENSA S.A., y cincuenta y dos participaciones a favbr del señor Clovis 

IN 

 



Clodovico Cevallos Caicedo por lo que solicita el consentimiento unánime del capital 

social. Luego de las deliberaciones de rigor, la junta general resuelve, por unanimidad, 

consentir en las transferencias de las participaciones del socio Jacinto Alfredo 

Zambrano Poggi a favor de la compañía SIXPRENSA S.A., en la cantidad de ciento 

veinte y a favor del señor Clovis Clodovico Cevallos Caicedo, en la cantidad de 

cincuenta y dos participaciones. Agotado el tema de la junta, el Presidente dispone un 

receso para elaborar el acta, hecho lo cual se aprueba la misma por unanimidad, siendo 

  

las 09h45, y suscribiéndola todos los asistentes. 

 



  

  

CERTIFICADO 

       
Certificamos que en Junta General Universal de Socios del la compañía 

CORPORACION DÉLICO CIA. LTDA., celebrada el 30 de junio del|2010, se obtuvo 

el consentimiento unánime del capital social para que el señor JACINTO ALFREDO 

ZAMBRANO POGGI, transfiera ciento veinte de sus participaciones a favor de la 

compañía SIXPRENSA S.A. 

Guayaquil, 30 de junio del 2010. 

CORPORACION DÉLICO CIA..LTDA. 

, A A o 
Fernando André Moórtola Bernhase, 
Presidente 

 





  
  

    

  

os $. Estuardo Alberto Carvajal Obardo 

  

a Pm e PTA" . 

A 

Guayaquil, Octubre 24 del 2006 

Señor 
Estuardo Alberto Carvajal Obando 
Ciudad.-    

    

   

Cumplo en informar a usted que la Junta General ¡de Accionista de la 
Compañia SIXPRENSA S.A. , celebrada el día de hdy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE/GENERAL de la 
Compañia por el lapso de CINCO, ANOS .: 

Como GERENTE GENERAL de la sociedad, le ¿otresponderá a usted 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa de 
forma individual y de acuerdo a lo establecido en el Artículo décimo tercero 
del estatuto social. 

SIXPRENSA $S.. A., se constituyo el 11 de Agodo del ano 2000, en la 

ciudad de Guayaquil, ante la Notaria Vigésima Bexta del cantón, Dra. 
Roxana Ugolotti de Postaluppi y se inscribió en ql Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 22 de agosto del ano 2000. 

Particular que informo a usted par los fines de ley. 

Atentamente, 

Guayaquil, Octubre 24 del 2006 
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENE 

ESAS 

DE SIXPRENSA S.A. 

. 090393931.7 
im 203 y Panama Piso 1 0f.2 

A II RENO E TRATA



NUMERO DE REPERTORIO: 52.512 
FECHA DE REPERTORIO: 26/0ct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:09 

  

¡EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: Que con fecha siete de Noviembre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SIXPRENSA S.A., a favor de ESTUARDO ALBERTO CARVAJAL 
OBANDO, a foja 119.386, e Mercantil número 21.758. 
   

    

  

ORDEN: 52512 * 
LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabi Castillo 
ANOTACION-RAZON: Zulay Torres SI NA a xq AA m ATA 

$930 | E. ET CEDEÑO CELLAN 
- REGISTRO MERCANTIL 

REVISADOPOR: “DEL 'CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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Especie Valorada 

$ 3,00 

  

* Del dudadano 

FORMULARIO DE SOLICITUD No  c:ca5 e 

, Guayaquil, 28/07/2009 

  

  

  

  

Ciudad y Fecha 
Señor 

. GUAYAS 
Presidente del Tribunal Supremo Electoral de: 

Ciudad.- 

o. ZAMBRANO POGGI JACINTO ALFREDO 
(NOMBRES Y APELLIDOS) 

con cédula de ciudadanía NO, 130406769 solicito se me confiera certificado de: 

17 Empadronamiento * [7] No empadronado por minoría de edad 

0 Desaflllación Cl] Candidato electo 

7] Candidato inscrito [7] Posesión del candidato electo 

7 Otros (especifique) 
  

  

con cédula de ciudadanía N', 
  

Atelhtamente, 

AS 

FIRMA 
  

CERTIFICACION 
GUAYAS 

TRIBUNAL PROVNCIAL ELECTORAL DE   

GUAYAS 

El suscrito, Secretar» del Tribunal Provincial Eléctoral de   
ING. ENRIQUE PITA GARCIA 

    

ZAMBRANO POGGI JACINTO ALFREDO 

certifica que   
(NOMBRES Y AÁLLIDOS) 1304067679 

  con cédula de cludadanía (*, , 

EL PRESENTE “ERTIFEICADO CUENTE PROVISIONALMENTE AL CERTIFICADO DE ¿ 

ENTRE EN PROCESO. DE ACTUALIZACION DE LA BA!    

    

  

  

“dl ayaquil, 28/07/2U03 

  >, 
RICA 

Ciudad y Fecha 
“a A 

oO 
>, ta ne, NS 2 

  

EL SECRETARIO 

ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS ORIGINAL. PARA EL INTERESADO



  

cUeTOR TAN EME 
DN “SACINTO: ALFREDO” ZAMBR
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REPUBLICA DEL EGUADOR 
ICCIÓN GENERAL DE RÉGISTRO SIVIL. 

] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ADANIA * y 13074 
¡L ANDREA ISABEL 7. 

Amores 
pr 

      

te
 

1 

bh



a
 

o
 

Can Ñ Guayas 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

AAA CERTIFICACIÓN PROVISIOMAL 

PROCESO ELECTORAL 2009 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - DELEGACION PROVINCI 

Quien suscribe, Director del Consejo Na 

EL GUAYAS 

1 cio 

del ayas ING. ENRIQUE PITA e 
cional EleotagaT y hi delagación Provincial 

AO ao 

Con domicilio electoral _£ ES ViDe FA y SO gs 

, Cantón PORTO 

CEE ais ds ASÍ NAS Junta 3?      ROVIÉTOMAL MENTE M, CERTIFICADO DE VOTACICH, EL MISMO QUE SE 

A EN LA BASE DE DATOS DE LOS CIUDADANOS QUE NO SUPRAGARON Y/O 

Guayaquil, 15/08/2009 

  

  

     pe $0 Estrónico: guayas(Ocne.gov.ec + 

o od 

- q AT 
oi qe A A RT En e A



e. dd 

  

hr. Haro Dices Casqueto 

NOTARIO 

Alberto Carvajal Obando acepta esta  cesión.- CUARTA.- p
d
 

2  GENERALES.- El cedente expresa que ha recibido del cesionario el 

3 ¡justo valor de las participaciones cedidas, sin tener [ningún reclamo 

4 que hacer por este concepto, por considerar justo Ib convenido. Se 

5 agrega para que se incorpore al protocolo y se inserte en la escritura 

6 pública respectiva, el certificado del Representante de la sociedad que 

7 acredita el cumplimiento del requisito a que se refiere el artículo. . _ 

, 8 ciento trece de la Ley de Compañías.- Usted, señor Notario, se servirá 

9 agregar las demás cláusulas necesarias para la [validez de este 

" 10  instrumento.- Atentamente, Doctor Nicolás Uassis Martínez.- 

11 Abogado.- Registro número cuatrocientos treinta.- Colegio de 

12 Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la Minuta).” Es copia.- En 

13 consecuencia los otorgantes se afirman en el kontenido de la 

14 — preinserta minuta, la misma que queda elevada a [Escritura Pública.- 

15  Leída que les fue, esta escritura, de principio a fin, por mí el Notario, 

16 en alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban eh todas sus partes, 

17 se ratifican y firman, en unidad de acto, conmigo ell Notario, de todo 

18 lo cual doy fe. 

19 LD) 
  

7 

JACÍNTO ALFREDO ZAMBRANO POGGI 

Ged. U. No. 19040172 -9 Cert. de Vot. 

  

      

28 : Otor-  



t
r
o
 

gantes.- 

2 

ME IN 
4  ESTUARDO AEB L OBANDO 
5  Ced.U.No. (0829298 4-7 
6 Cert. de Vot. No. 

7 SIXPRENSA S.A. 

8 R.U.C.No. 0992 12641200] 
9 - El Notario 

10 

11 

12 DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamien 
to.- 

  

  

   REPERTORIO No 224) 

seca: 11 ENE 201] 

NOTA: | enana ra 

LAANOT acid Los PTE RIO 

NO SIGNIFICA INCRIPCIO 
  
    

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 
* Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

eli 
 



eb
 .«-tro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 

DURÁN, certifica que en esta fecha se ins 
el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Once de Enero de Dos Mil 

inscrita la CESIÓN DE CIENTO VEINTE PAR 

DE LA COMPAÑÍA ([CORPORACION  DELICO 

2011 229 

, DEL CANTÓN 
cribió (eron) 

Once queda 
TICIPACIONES 

CIA LTDA]),           
   

celebrada entre el Señor [ZAMBRANO P 

ALFREDO con aceptación de la Sra. S 

ANDREA ISABEL, en calidad de CEDENTES]; a 

I JACINTO 
O FALCONÍ 

favor de la 

Compañía [SIXPRENSA S.A. en calidad de |[CESIONARIA]; 
en el Registro MERCANTIL de fo) 
número de inscripción 

PROPIEDAD Y MERCA 

  

del Cantón Du 

  

    

       

            

Registrador de la Dal Intérino 

46 con el 

R DE LA 

   
Barreiro 

n



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 
RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA |LIMITADA 
DENOMINADA CORPORACIÓN DELICO CIA. LTDA., DE FECHA |SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL SIETE; EL CONTENIDO DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR JACINTO ALFREDO ZAMBRANO 
POGGI Y SU CÓNYUGE SEÑORA ANDREA ISABEL SABANDO FALCONI A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA SIXPRENSA S.A., DE FECHA UNO [DE JULIO 
DEL DOS MIL DIEZ, CELEBRADA ANTE EL DOCTOR MARÍOS DIAZ 
CASQUETE, ABOGADO, NOTARIO VIGÉSIMO PRIMERO DEI CANTÓN 
GUAYAQUIL.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL ONG A 
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